
PROVEEDOR

REFERENCIAS

*

SUSTENTO LEGAL

OBLIGACION INCUMPLIDA

CALCULO DE LOS DÍAS DE PENALIDAD:

Total días de atraso 

MONTO DE LA ORDEN DE COMPRA

penalidad diaria   =   0,1 x 20.355,00 = 2.035,50 =

0,25 x 2 0,5

PENALIDAD A DESCONTAR

S/. 4.071,00 x 3 días = S/. 12.213,00

PENALIDAD MAXIMA A DESCONTAR

S/. 20.355,00 x 0,1 días = S/. 2.035,50

S/. 2.035,50

Fecha de suscripción de la orden de compra

Plazo máximo de prestación 

IMPORTE (SIN INCLUIR RETENCION) S/. 18.319,50

Fecha real de entrega de bienes 22/03/2021

03 DIAS

S/. 20.355,00

S/. 4.071,00

IMPORTE DE LA ORDEN DE COMPRA S/. 20.355,00

DEDUCCION POR PENALIDAD

CÁLCULO DE PENALIDADES

ROCA DE LA CRUZ CONSTANTINA

: ORDEN DE COMPRA NRO 00110

ENTREGA DE BIENES FUERA DE PLAZO 

ALCOHOL GEL CON GLICERINA M* EBRIEL

12/03/2021

Fecha máxima para entrega de bienes 19/03/2021

Penalidad diaria =  0.10  x  Monto de la prestación  
0.25 x Plazo en días

Las penalidades por retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato se aplicarán conforme a la DIRECTIVA N° 007-2017-
MPH  y la cláusula séptima del contrato, hasta un máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato.

En tal sentido, se retiene el monto que asciende a S/ 2,035.50 Soles, el mismo que se deducirá del monto de la Orden de Compra , conforme a lo 
siguiente:



CONTRATISTA

REFERENCIAS : ORDEN DE SERVICIO N° 01669

CLS N° 153-2020-GM/MPH

SUSTENTO LEGAL

OBLIGACION INCUMPLIDA

CALCULO DE LOS DÍAS DE PENALIDAD:

Total días de atraso 

MONTO DEL CONTRATO S/. 2.500,00

penalidad diaria   =   0,1 x 2.500,00 = 250,00 =

0,40 x 82 32,8

PENALIDAD A DESCONTAR

S/. 7,62 x 10 días = S/. 76,22

PENALIDAD MAXIMA A DESCONTAR

S/. 2.500,00 x 0,1 días = S/. 250,00

CÁLCULO DE PENALIDADES

: QUISPE CRISPIN MARVIN LUIS

SERVICIO DE UN PROFESIONAL COMO TECNICO DE CAMPO I, PARA LA FORMULACION  DEL ESTUDIO DE PRE INVERSION 

DENOMINADO:" MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA INTEGRADO DEL MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS EN LA 

PROVINCIA DE HUANCAVELICA - REGION DE HUANCAVELICA"

ENTREGA DE PRODUCTO FUERA DE PLAZO 

Fecha de suscripcion del contrato 14/12/2020

ADDENDA N° 001-2021-GM/MPH, MODIFICACION DE TIPO DE RECURSO

ADDENDA N° 002-2021-GM/MPH, AMPLIACION DE PLAZO

Plazo máximo de prestación 82 DIAS

Fecha máxima para entrega del producto 06/03/2021

Fecha real de entrega del producto 16/03/2021

IMPORTE (SIN INCLUIR RETENCION) S/. 2.423,78

10 DIAS

S/. 7,62

IMPORTE DE LA ORDEN DE COMPRA S/. 2.500,00

DEDUCCION POR PENALIDAD S/. 76,22

Penalidad diaria =  0.10  x  Monto de la prestación  
0.40 x Plazo en días

Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante D.S. N° 082-2019-EF, Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante D.S. N° 344-2018-EF (ARTÍCULO 162)

En tal sentido, se retiene el monto que asciende a S/. 76.22 Soles,el mismo que se deducirá del monto de la Orden de Servicio, conforme a lo siguiente:


